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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 16 de junio de 2020, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a expedientes de 
tasación de costas judiciales, tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos 
del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18 (41071 Sevilla).

DNI/NIF EXPTE. RECURSO ACTO ADMINISTRATIVO
30209678X 106/2018 180/09 NOTIFICACIÓN
36550583H 112/2018 36/14 NOTIFICACIÓN
77532515K 180/2018 38/14 NOTIFICACIÓN
27276341C 232/2018 201/14 NOTIFICACIÓN
31163187G 243/2018 429/13 NOTIFICACIÓN

Sevilla, 16 de junio de 2020.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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